
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA
TRASLADO SECRETARIAL N°.013

Siendo las 8:00 am del día 18 de agosto de 2015, se fija el presente traslado secretaria! por el término de tres (03) días de conformidad con el parágrafo 2^ del

artículo 175 del C.P.A.C.A.

RADICADO
2013-00272
2014-00276
2014-00215
2013-00433
2014-00166
2014-00018
2014-00192
2013-00192
2013-00259
2014-00056
2013-00139
2013-00140
2014-00041
2014-00108
2014-00159
2013-00286
2014-00204

CLASE PROCESO ¡ DEMANDANTE
N.yR.
N .yR .
N. y R.
N . y R .
N . y R .
N. y R.
N . y R .
RD.

N . y R .
N . y R
N.yR .
N .yR .
RD.
RD.
N y R
N y R
N y R

Never Galvis Jaramillo
José Ruiz Pacheco

Joen Villadiego Arango
Juan Carlos Avilez Arrieta

Doris Ramos López
Cándida Pénate Bustamante

Esüda Esquive! Estrada
Edwin Soto Berna! y otros
Ezequiel Durango Pérez

Braulio Villadiego
Pedro Mejía Navaja

Rafael Gómez Nuñez
Osear Balmaceda Guevara

Ligia Gómez Sánchez
Nidia Pérez Grondona

Ana Hoyos Usía
Samir Tafur Alvarez

DEMANDADO
Municipio de Pueblo Nuevo

Municipio de Tierralta
Departamento de Córdoba

ESE Camu San Rafael de Sahagún
Departamento de Córdoba y otros

Departamento de Córdoba
Departamento de Córdoba

Municipio de Montería
Nación-Mineducación

U.G.P.P.
Municipio de San Carlos y otro
Municipio de San Carlos y otro

Nación-Mindefensa-Ejercito
Departamento de Córdoba
Departamento de Córdoba

Colpensiones
E.S.E. Salud Sinu-DPTO. CORD

OBJETO
Traslado de excepciones.
Traslado de excepciones.
Traslado de excepciones.
Traslado de excepciones.
Traslado de excepciones.
Traslado de excepciones.
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones
Traslado de excepciones

TERMINO
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

Se fija en un lugar público de la Secretaría y
El término comienza a contar a partir del día

página Web de ia Rama Judicial
siguiente de la fijación.

por el término de un día INICIADO a las 8:00 A.M. y FINALIZA a las 6:00 P.

SERGIO V^RG\ AVILA
Secretario


